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Se~ta.':..El presente Convenio tendrá vigencia durante un año.
prorro~able por otro. El Convenio puede ser denunciado durante la
vigencia del mismo por cualquiera de las partes. ,

Cláusulas referidas al INEM-

Séptima.-La Comisión Mixta estudiará el contenido de las
obras y servicios de interés Je!leral ejecutados por la Comunidad'
Autónoma de La. Rioja y financ1ados conjuntamente por la
Comunidad Autónoma de La Rioja y. ellNEM que puedán llevarse
a cabo en 1986. Estas obras y servicios' versarán. prioritariamente,
sobre aspectos relacionados con·· :desarrollo agrario. repoblación
forestal. rehabilitación de edificios, excavaciones, tratamiento pre·
ventivo contra incendios y cualquier otra actuación de interés
gener~1 y SQciat dentro: de las competencidS de la Comunidad
Autónoma de La Rioja. .

. e.aso de firmarse un Convenio entre el INEM y la-Comunidad
Autónoma de La Rioja~ se considerará como documenta anexo al
presente Convenlo.

Clausulas referidas al Fondo de Solidaridad_para el Empleo y a la
Orden de 12 de marzo de 1985

Detava.-La Unidad Admini~tradota del Fondo de Solidaridad
para el Empleo prestará una especial atención a aquellas peticiones
que respondan a planes sectoriales o territoriales impulsados o
promovidos por .Ios ·Organos de promoción de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, siempre que se garantice la adecuada
viabilidad de los proyectos. '.'

Novena.-Las Emp~ cooperativas, asociaciones u Organis-.
mos que- pretendan poner en marcha iniciativas <J.ue generen
empleo y que puedan acogerse a lo previsto en la secCtón primera
del capitulo I de la Orden de 21 de febrero de 1985 o en los
programas I y 11 de la Orden de 12 de marzo de 1985, podrán
hacerlo a ·través de fa Comisión Mixta. ',.

Décima.-La Comunidad Autónoma de La Rioja se compro-
mete a desarrollar durante la vigencia de ,este Convenio una
política- de contratación de jóvenes, fundamentalmente a través de
la modalidad de contratos en prácticas y para la formación;
asimismo, se tenderá a la contratación de formadores. A estos
efectos, los contratos en prácticas y p~ra la formación y los
celebrados con formadores serán financiados por el Fondo de
Solidaridad, en los términos establecidos en la· sección segunda del
capitulo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1985, hasta un 25 por
100 del coste salarial. ,~

Undécima.-Durante la vigencia de este Convenio se programa
rán las acciones que sean _precisas para la formación de los
trabajadores de las Administraciones Públicas de La Rioja en
materia de Fondo Social Europeo. Estas acciones serán financiadas
por el F:'o.ndo d~ Solidaridad. Su programación será aprobada por
la ComlSlón MIxta. . .
. Duodécima.-A través de la ComisiónMixta, las Empresas' u

Organismos de La Rioja podrán prresentar proyectos que puedan
ser financiados por el Fondo Social Europeo en 1986. Una vez
analizados estos proyectos, la Unidad Administradora del Fondo
de Solidaridad fos tramitará ante las instancias competentes.

·Otras cláusulas

Decimotercera.-La Consejería de Trabajo y' Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de La Rioja en viará mensualmente a la
Direcc~ón General del INEM relación nominativa de los trabajado-

. res contratados acogidos'a los beneficios previstos en la Ordén de
24 de abril de 1985 de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a 'la
Consejería de Trabajo y Bienestar Social las_estadísticas y datos
completos de 'movimiento laboral registrado (a nivel nacional, de
Comunidad<;s Autónomas y provincias) una vez consolidados y
oficializad9s. .

Decimocuarta.-EI Ministerio de TOlbajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de La Rioja colaborarán en la realización
de estudios sobre el. mercado de- trabajo y las estructuras ocupacio..
nales. A lo largo de 1985 se concretarán los proyectos a nevar a
cabo en 1986, asi como la financiación que aportarán cada una de
las partes. -

Decimoquinta.-La Comunidad Autónoma de La Rioja se
compromete a mantener una línea de avalespal1l\ el apoyo a
cooperativas y trabajadores autónomos, conforme al Decreto
48/1985, de 18 de octubre. Asimismo, podrán acordarse actuacio-
nes conjuntas en materia de formación y promoción coopera
tiva..,..EI Secretario general de Empléo S' Relaciones Laborales,
Alvaro Espina Montero.-El Consejero de Trabajo- y Bienestar
Social, Pablo Rubio Medrana. -

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

1456 ORDEN de JO M diciembre de 1985 por la que se
.incluye a «Fraymon. Sociedae/.Anónima}), en el sector
deJabricación de componenta para vehículos automÓ
viles, declarado de. inlerh preferente por el Real
Decreto 16791197~, de 22M ¡unio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679(1979, de 22 de junio, declaró de
interés preferente al sector fabricante de componentes para vehicu
los automÓ.viles, al amp",:o de lo establecido en la Ley 152f 1963,
de 2 de diCIembre, y en el Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre"
que ha sido prorrogado por los Real.. Decretos 3274(1982, de lL
de noviembre; y 658(1985, de 6 de marzo. '

«Fraymon, Sociedad Anónima», solicita acogerse a los benefi
cios otorgados por el citado Real Decreto 1679(1979, de 22 de

¡'unio, en base a lo djspuesto en su .articulo 5.°, para llevar a.cabo
a ampliación de sus instalaciones productivas, sitas en Fuenla

brada (Madrid) y Murcia; y dedicadas a la fabricación de embra
gues para automóviles. Esta ampliación ha sido aprobada por
Resolución de la Direceión General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales de fecha 28 de noviembre de 1985.

Satisfaciendo el programa presentado por «Frayrnon Sociedad
Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5.° del Real
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ,y siendo sus objetivos acordes
con los seilalados p_ara el sector en el artículo 3.° de dicho Real
Decreto, procede resolver la. solicitud presentada, al objeto de que
«Fraymon. SQCiedad AnónimD, pueda disfrutar de la totalidad de
los beneficios comprendidos en los anículos 6.° y 7.° del citado
Real Decreto. . _', .

En . Sil virtud, ya' propuesta· de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: '. - , _ <

Primero.-Se aeclara a «Fraymon, Sociedad Anónima», incluida
dentro del sector fabricante de componentes para yehiculos. auto.....
móviles, declarado de interés' preferente por el Real Decre-

. to 1679(1979, de 22 de junio, siéndole por consi§uiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo 6. de dicho
Real ~to. . '.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en
el articulo 7.° del citado Real Decreto 1679(1979, de 22 de junio,
4<Fraymon. Sociedad Anónima», deberá solicitarlos e.n cuanto le
~an de aplicación,- en la forma prevista en la vigente legislación
específica sobre los mismos.· . ~, .

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a~ 10
detemlinado en el artículo 5..0". punto· 2~. del Real Decreto
1679(1979, de 22 de junio. .

Cuarto.-Esta declaración se entendrá aplicable a'los planes de
inversión, aprobados por la Dirección General de-, Industrias
Siderometalúrgicas y Naval.. en fecha 28 de noviembre de 1985,
que deberán quedar materializados antes del 1 de enero de 1987.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento· de las condiciones señaladas en la autorización
para llevar a cabo el plan de inversiones 't los generales fijados en
el Real Decreto 1679(1979, de 22 dejumo. --

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
'. Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P. D.(Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. . -

Ilmo.. Sr. Director' general de Indust~ .Siderometalúrgi.cas y
Navales. .

1457. RESOLUCION de 25 de noviembre de 1985. de lá
Dirección General de Innovación Jnduslrifil y Tecno
logia, por la que se acredita al Laboratorio del
DePflrtamento de Aviónica y Electroóptica .del Insti
tuto Nacional de Técnica Aeroespacia/ «Esteban
Terradas» (INTA) para la realizaci6n de los ensayos
relativos a los Reales Decret!Js que ~e citan.

Vista la documentación p~sen~ p-or don Manuel Bautista
Aranda, en nombre y representación del Instituto Nacional de
TéCnica-Aeroespacial «Esteban T"rradas» (lNTA), con domicilio
en calle Pintor Rosales, número 34, 28008 Madrid; •

Vistos el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tin Oficial del Estado» de3 de' noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones de;l Ministerio· de
Industria y Energía en el campo de la nonnalización y homologa.
ción, y los Reales Decretos 1250(1985 y 1251(1985, de 19 dejunio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de julio);
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Ilmo. Sr. Director general de la Produccí.ón Agraria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la modificación de unacenlral hortofrutícola,
establecida en Alquerías del Niño Perdido, término municipal de
ViUarreal (Castellón), de la que es titular don Vicente Usó Lloren..
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero..

Dos.-CoRceder a la citada empresa, para tal fin, los beneficios
aun vigentes entre los relacionados eu el artículo 30 y en el apanado
1 del articulo 8' del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la
cuantía máxima que en el mismo se expresa. excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses para que la empresa
peticionaria presente .el proyecto correspondiente a las obras e
instalaciones de la modificación industrial propuesta. Este plazo
contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado~.

Cuatro.-Hacer reserva· sobre proposición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco....Hacer.saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas. para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la empresa titular, por el importe de dichos
,beneficios o subvenciones, de confonnidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. l. para su c.onocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.-P. Ú. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el-Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agry¡rias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a Jasolicitud de concesión de los
beneficios previstos en el Real Decreto 1706/1984, de 30 de agosto,
formulada por la Consejería de AgriCUlturaJ' Pesca de la Comuni·
dad Autónoma Valenciana, para la Socieda Cooperativa Agrícola
Limitada «Cristo de la Saluda, APA 109, de Navarrés (Valencia),
y : habiéndose cumplido todos Jos requisitos. previstos en el
Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en el Real Decreto 170611984,
éle. ~O d~ agosto,. y de~ás d.isposiciones complementarias, este
MmIsteno ha terudo a bIen disponer:·- -_

Primero.- Se autoriza la-concesión de los beneficios establecidos
en la Ley 29/1972, de 22 de julio, para los productos: «frutos
cltricos» y 4d"rutas varias» a la Sociedád Cooperativa 'Agrícola
Limitada «Cristo de Saluda, APA 109, de Navarrés (Valencia,
según lo previsto en la disposición transitoria primera del Real
Decreto 1706/1984, de 30 de agosto, concerníente a las APA del
grupo de productos 4<hortofrutícolas». ' '

Segundo.... La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efeclOs de los dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo 5," de la misma, será el dia 1 de mayo

. de 1985. .
Tercero.- Los porcentajes aplicables al valor de los productos

vendidos por hi entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, se
fijan en el 3, 2y I por-lOO del valor de los productos vendidos por
la entidad, respectivamente, durante los tres primeros años siguien·
tes- a la fecha fijada en el.punto anterior, estableciéndose un límite

.máximo a las S\!bvenciones'de 830.000 pesetas, 550.000 pesetas y
270.000 pesetas, con cargo al concepto· 21.04.777 del programa 822-A:
Comercialización, industrializl,(:ión y ordenación. alimentaria de
los años 1985, 1986 y 1987,

Cuarto.- El porcentaje máximo aplicable, durante los cuatro
primeros años, al valor base de los productos entregados a la
entidad por sus miembros, a (!fectos de acceso al crédito oficial, será
del 70 pnr 100.,

Laque digo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios Juarde a V. 1.
Madnd, 13 de diciembre de 1985.

ORDEN de 13 de dici.mbre de 1985 pór la que se
autoriza la concesión de los beneficios pre\'istos en él
Real Decreto 1706/1984, de 30 de aI(Os/o, a la
Cooperativa Agrícola «Cristo de la Salud», Sociedad
Cooperativa Limitada di! Nal"arrés (Valenda), APA /09.
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Considerando que el citado Laboratorio ctispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios cotrespondien~

tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Departamento de Avió
nica y Electroóptica del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«EstePan Terradas» (INTA) para la realización de los ensayos
previstos en:

Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 27 de julio), pnr el que se establece la sujeción a'
especificaciones técnicas de los terminales de pantalla con teclado,
periféricos para entrada y representación de información en equipo
de proceso de datos.

Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de julio), por el que se establece la sujeción 8
especificaciones técnicas de las impresoras seriales de matriz de
puntos, usadas como perifericos de ordenadore.s.

Segundo.-Estas acreditaciones se extenderán por un período de
'tres al)os, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de las mismas
dentro de los seis meses anteriores a l~ exprración de dicho plazo.

Lo que se comunica·a los efectos oportunos.
Madrid. 25 de noviembre de 1985.-EI Director general, Floren-

cio Omia Alvarez. _ .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y.ALIMENTACION
1459 ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la que se

considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la modificación de-una central
hortofrutíco/a a realizar· por don. Vicente Usó Llorens
en Alquen·as del Niño Perdido, término municipal de
Villarreal (Castellón). •.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias. Agrarias y Alimentarias Sobre la
petición fonnulada por don Vicente Usó Llorens (docij,mento
nacional de identidad número 18.691.252), 'para modificar una
central hortofrutícola establecida en Alquerias de Niño Perdido,
término municipal de ViIlarreal (Castellón). acogiéndose a lbs_
beneficios previstos en el lteal Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

1458 RESOLUCION d~ 18 de diciembre de 1985, de la
. Dirección Provincial de zamora. por la que se auto-.
riza el establecimiento de la instalación qu~ se cita.

Visto el expediente incoado eri esta Dirección Provincial a .
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima»,.con domicilio en caHe
Muñoz Grandes, 14. Zamora, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de
un.a línea a 15 KVy cumplidos ios trámites reRlamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617{ 1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítu o III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación (orzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley 24 .de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, ha resuelto: . .
Autorizar a la Empresa 4<Iberduero, Soci~dad .Anónima», la

instalación de: .
Una .línea eléctrica- aérea trifásica simple circuito a IS KV

conductor aluminio acero de 54,6 milímetros cuadrados, apoyos
hormigón, aislador-vidrio en cruceta·'Nappe-Voutte longitud total
1.637 metros.

La instalación tiene por fih suministro energia eléctrica a obras
central hidroeléctrica de Valparaíso. '¡'

Declarar, en concretQ, la utilidad pública de ~Ia -instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos-señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones

. eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.
zamora, 18 de diciembre de 1985.-EI Director provin

cial.-167-15 (2460).


